


























































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
REFORMA 
MARTES 13 DE NOVIEMBRE DE 2007. 

 
 
 

Fijan calendario para renovar IFE 
 
Proponen elección el 13 de diciembre. Presenta Héctor Larios proyecto de convocatoria; prevén 
sesiones públicas con todos los aspirantes 
 
 
Claudia Salazar y Armando Estrop  
(13 noviembre 2007).- El próximo 13 de diciembre serán electos el presidente y dos nuevos 
consejeros del Instituto Federal Electoral, luego de una consulta que considera sesiones públicas 
con los candidatos registrados en el proceso. 
 
Según el proyecto de convocatoria presentado ayer por el presidente de la Junta de Coordinación 
Política, Héctor Larios, el proceso iniciaría con la recepción de propuestas, del 15 al 26 de 
noviembre. 
 
El documento no señala criterios para determinar quiénes de los actuales consejeros deberán dejar 
su cargo, además del presidente que sustituirá a Luis Carlos Ugalde. 
 
El proyecto, distribuido ayer a los coordinadores parlamentarios y que hoy será presentado a los 
senadores, indica que el 27 de noviembre la Junta de Coordinación Política remitirá la 
documentación de los candidatos a la Comisión de Gobernación. 
 
Dicha comisión, presidida por el diputado panista Diódoro Carrasco, verificará los días 28 y 29 de 
noviembre que los candidatos reúnan los requisitos y que hayan entregado la documentación 
solicitada. 
 
El 30 de noviembre, la comisión elaborará la lista de candidatos a presidente y a consejeros que 
hayan cumplido con los requisitos, la cual será publicada en la Gaceta Parlamentaria y en el portal 
de Internet de la Cámara baja. 
 
"La Comisión de Gobernación procederá a entrevistar en sesiones públicas que se transmitirán en 
el Canal del Congreso a cada uno de la lista de los candidatos, del primero al cinco de diciembre 
del presente año. 
 
"Para el desahogo de las entrevistas, la Comisión de Gobernación se dividirá en tantos grupos de 
trabajo se requiera, respetando la pluralidad de la comisión", indica el proyecto. 
 
Precisa que se citará a comparecer a los candidatos mediante un sorteo en el que se definirá el 
grupo de trabajo correspondiente, para que el aspirante exponga los puntos centrales de su 
ensayo y para responder los cuestionamientos que le formulen los integrantes de la Comisión de 
Gobernación. 
 
Al finalizar las comparecencias de los candidatos, el presidente de la comisión rendirá un informe 
pormenorizado a la Junta de Coordinación Política con sus valoraciones, el 9 de diciembre. 
 
"Los grupos parlamentarios, a través de la Junta de Coordinación Política, determinarán por el más 



amplio consenso el nombre del candidato a consejero presidente y de los dos candidatos a ocupar 
el cargo de consejeros electorales del IFE", indica el proyecto de convocatoria. 
 
Se señala que en la sesión del próximo 13 de diciembre, la Cámara de Diputados elegirá a los 
nuevos consejeros electorales. 
 
La propuesta enlista los requisitos que están en vigor en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, como es la prohibición de candidatos desempeñen o hayan 
desempeñado el cargo de presidente de un partido político, y que en los borradores de reforma al 
Cofipe se propone derogar. 
 
También está el requisito de no haber sido Secretario de Estado ni Procurador General de la 
República o del Distrito Federal, subsecretario u oficial mayor en la administración pública federal, 
Jefe de Gobierno del DF, ni Gobernador ni Secretario de Gobierno, a menos de que se hubiera 
separado de su encargo con un año de anticipación al día de su nombramiento. 
  
Plazos  
La Junta de Coordinación Política de la Cámara baja estableció el calendario para la elección de 
consejeros del IFE. 
  
Noviembre 
 · 15 al 26: Recepción de propuestas  
· 27: Entrega de documentación de aspirantes a la Comisión de Gobernación 
· 28 y 29: Revisión de requisitos y documentación requeridos  
· 30: Publicación de lista de aspirantes aprobados 
  
Diciembre 
· 9: Entrega de informe la Junta de Coordinación Política 
· 13: Sesión del pleno para elegirá a los nuevos consejeros 
 
 
 

Señala Muñoz Ledo obstáculos a la reforma 
 

Guadalupe Irízar  
(13 noviembre 2007).- Porfirio Muñoz Ledo admitió ayer que uno de los obstáculos que ha 
enfrentado la reforma electoral es la tentación de los legisladores por impulsar acuerdos por dos 
vías paralelas. 
 
Por un lado, dijo, está la vía que llamó, irónicamente, "de los mandarines", y que tiene que ver con 
el cabildeo de los coordinadores parlamentario en el Senado, el priista Manlio Fabio Beltrones, el 
panista Santiago Creel y el perredista Carlos Navarret. 
 
Por otro lado, dijo, está la vía de la mesa de la reforma electoral que se negocia en la Comisión 
Ejecutiva para la Negociación y Construcción de Acuerdos del Congreso de la Unión para la 
Reforma de Estado (CENCA). 
 
"Cuidado en que vayamos a correr por dos pistas paralelas: una, la de los mandarines, y dos, la del 
mecanismo legal en donde están todos los partidos y los especialistas que también somos parte 
del mecanismo conforme a la ley, que no lo olviden", señaló el ex Embajador ante a Unión 
Europea. 
 
Muñoz Ledo defendió el ámbito de la participación de los especialistas en una reforma electoral 
que ahora está en la etapa de la elección de los consejeros del IFE. 



 
" (Los especialistas) no tenemos voto, porque no somos legisladores, pero la ley nos da plena 
participación que a algunos parece que les estorba", indicó. 
 
En entrevista, el diplomático aseveró que en la mesa de la CENCA ya hay una propuesta 
redactada, para que no se elimine del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (Cofipe) la posibilidad de acordar coaliciones electorales como han demandado los 
partidos emergentes. 
 
"Son derechos adquiridos", coincidió Muñoz Ledo. 
 
En principio, informó, está la propuesta de que en el apartado de las coaliciones se añada la 
posibilidad de ir también, si así lo deciden los partidos, con candidaturas comunes, lo que que 
implica competir en p;rocesos electorales con emblemas propios, pero no como única opción. 
 
El consejero de la Comisión Ejecutiva apuntó también que no percibe consensos entre los partidos 
políticos para cambiar los requisitos que exige el Cofipe para los aspirantes a integrar el nuevo 
Consejo General del IFE, aunque no quiso personalizar las eventuales implicaciones de una 
medida así. 
 
Muñoz Ledo fue entrevistado luego de participar en la clausura de un diplomado sobre la Reforma 
del Estado, en la Cámara de Diputados. 
 
 
 

'Olvidan' reforma electoral 
 
Claudia Guerrero y Armando Estrop  
(13 noviembre 2007).- La Cámara de Diputados olvidó integrar al Presupuesto de Egresos de 2008 
los recursos necesarios para financiar el impacto de la reforma electoral, tanto constitucional como 
secundaria. 
 
Los legisladores cayeron en cuenta de la omisión e iniciaron una negociación para redactar, de 
última hora, un transitorio que pudiera salvar la ausencia de recursos en ese rubro. 
 
Diputados del PRI, PAN y PRD alcanzaron un acuerdo para facultar al Consejo General del IFE a 
solicitar una ampliación presupuestal en marzo de 2008. 
 
"Adicionalmente, el IFE podrá solicitar ampliaciones a su presupuesto aprobado para ejercicio 
fiscal, con el fin de atender sus nuevas atribuciones de administración, distribución y vigilancia de 
los tiempos oficiales. 
 
"Así como para la reestructuración administrativa, derivada de las reformas constitucionales y 
legales en materia electoral", señala el 21 transitorio del decreto. 
 
También acordaron que los montos de las ampliaciones deberán solicitarse a la Secretaría de 
Hacienda, a más tardar el último día hábil de marzo, de acuerdo a lo previsto en los cambios 
legales que el Congreso pretende aprobar en este mismo periodo de sesiones. 
 
"Para lo cual, el Consejo General del Instituto o el órgano que lo sustituya, deberá fundar y motivar 
en todos los casos los montos adicionales solicitados, su aplicación o su destino, así como 
determinar el impacto presupuestario de sus propuestas, con base en criterios técnicos", se 
agregó. 
 
En el decreto del presupuesto, turnado anoche al Ejecutivo para su publicación, se detalla que 



todas las ampliaciones deberán ser informadas a la Cámara baja y quedarán sujetas a la 
disponibilidad de presupuesto. 
 
 
 

Aplaude IEE 51% de votos en Puebla 
 
Francisco Rivas  
(13 noviembre 2007).- Corresponsal 
PUEBLA.- El Instituto Electoral del Estado (IEE) quedó orgulloso del índice de participación 
ciudadana en los comicios del 51 por ciento. 
 
Jorge Sánchez, consejero presidente del IEE, explicó que es un buen resultado porque superaron 
la "media nacional" de afluencia las urnas de 45 por ciento. 
 
De acuerdo con el reporte del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), en la 
contienda para presidentes municipales la participación fue de 51.66 por ciento, mientras en la de 
diputados, de 51.46 por ciento. 
 
"Tomando a consideración que no se trata de una elección para Gobernador, sino una municipal y 
de diputados, nos deja a gusto, aunque no nos satisface. y sabemos que hay que trabajar para que 
salga a votar más gente", refirió Sánchez. 
 
Aunque sólo la mitad de las personas inscritas en el listado nominal emitieron su sufragio, el 
consejero presidente del IEE consideró que no puede hablarse de un "alto índice" de 
abstencionismo. 
 
Por su parte, la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) alista la consignación ante un 
juez de Humberto César Olarte Fajardo, candidato de la coalición Unidos para Ganar en el 
municipio de Jalpan, presunto responsable de asesinato de Antonio Amador, seguir panista e 
integrante de Antorcha Campesina. 
 
El subprocurador de Averiguaciones Previas y Control de Procesos, Rodolfo Archundia, informó 
que aún recaban pruebas para demostrar su responsabilidad en el incidente. 
 
"Aún se siguen recabando, algunas diligencias se están aún desahogando en el municipio de 
Xicotepec de Juárez y el traslado de documentación implica algunas horas, no podemos enviar al 
juzgado el expediente por partes", dijo. 
 
Ahí en Jalpan el candidato del PAN a la alcaldía, Fernando Clemente, consiguió 2 mil 981 votos, 
seguido de Humberto César Olarte, presunto asesino del antorchista y seguidor blanquiazul, con 2 
mil 251 sufragios. 
 
En tanto, la jornada electoral dejó un saldo de 20 personas detenidas por delitos relacionados con 
los comicios, informó la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE). 
 
Los incidentes con mayor número de implicados puestos a disposición de un Ministerio Público se 
registraron en los municipios de Puebla, Cuyoaco-Libres y Tehuacán. 
  
Queman paquetería electoral 
  
En tanto, en el municipio de Tlanepantla los habitantes quemaron la paquetería electoral. 
 
El consejero presidente del IEE explicó que tras concluir el horario de votación, no sólo se impidió 
la recepción de boletas y actas a la sede del consejo municipal, y se creó un ambiente de tensión. 
 



Grupos aún sin identificar arrebataron el material y le prendieron fuego en señal de protesta. 
 
Al cierre de la edición, los consejeros electorales del IEE discutían la metodología para realizar el 
cómputo legal de la contienda de ese Ayuntamiento. 
 
 
 
 

Niegan censura a Ackerman 
 
Desmiente funcionario del IFAI al académico que denunció rechazo a texto sobre boletas 
 
Guadalupe Irízar  
(13 noviembre 2007).- Ricardo Becerra rechazó las acusaciones el investigador John Ackerman 
por la presunta censura del IFAI a un texto suyo sobre el tema de las boletas de la elección de 
2006, incluido en un libro compilado por él. 
 
El texto de Ackerman, titulado "Los límites de la transparencia: el caso de las boletas electorales", 
que se incluiría en el volumen "Más allá del acceso a la información: transparencia, rendición de 
cuentas y Estado de derecho", fue rechazado por dos comités editoriales, señaló Becerra, quien es 
director de Atención a la Sociedad y Relaciones Institucionales del IFAI. 
 
 
Sostuvo que el Instituto Federal deAcceso a la Información (IFAI) debe respaldar las decisiones de 
sus comités editoriales, que en este caso argumentaron cuestiones académicas y no políticas. 
 
"Porque se trata de un texto muy autorreferencial; es decir, un texto que peca de múltiples citas a 
sí mismo; que se funda en múltiples citas a sí mismo, (y) esto es lo que el comité editorial evaluó y 
rechazó", expuso Becerra. 
 
A pregunta expresa, el funcionario del IFAI negó que el texto del investigador haya sido rechazado 
por abordar el asunto de las boletas electorales, pues dijo que uno de los comités editoriales 
sugirió su inclusión. 
 
"Fue el comité editorial del IFAI quien le propuso a John Ackerman realizar un ensayo sobre el muy 
polémico tema de las boletas electorales; fue el comité editorial el que le propuso desarrollar con 
rigor intelectual ese texto", señaló Becerra. 
 
Añadió que el primer comité editorial del IFAI - integrado por Sergio López Ayllón, investigador del 
CIDE; Pedro Salazar, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, y Gabriela Warketin, 
de la Universidad Iberoamericana- revisó los textos compilados. 
 
"El IFAI tuvo absoluta apertura para que se tratara, insisto, con rigor, el tema de las boletas 
electorales, pero resulta que lo que presenta el doctor no es aprobado en el primer comité ni 
tampoco en el segundo", indicó Becerra. 
 
El segundo comité lo integran Raúl Trejo, del Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, 
Ciro Murayama, de la Facultad de Economía de la UNAM, y María Fernanda Somuano, 
investigadora del Colegio de México. 
 
Tras aclarar que él no elabora ningún dictamen, ya que su función es operativa, el funcionario 
afirmó que el IFAI ha erogado alrededor de 60 mil pesos en la traducción de los textos compilados 
por Ackerman. 
 
"Nosotros le propusimos al doctor Ackerman toda la ayuda para que (el libro) pudiera ser publicado 



en cualquier lugar, pero él tiene el derecho de imprimir su compilación donde mejor convenga", 
apuntó Becerra. 
  
Así lo dijo 
"El IFAI tenía listos todos los materiales para que este libro fuera publicado, pero lo que no se le 
puede pedir al IFAI es que pase por encima de las decisiones de su propio comité editorial". 
 
Ricardo Becerra 
Director de Atención a Sociedad del IFAI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
CONCLUIDA la desastrosa temporada electoral, en el PAN comienzan a hacer el recuento de 
daños y, sobre todo, a buscar responsables. 
 
SI BIEN Manuel Espino carga con la cruz más grande, hay algunos panistas que comentan con 
enfado que para explicar las derrotas en Michoacán y Puebla, hay que mirar hacia Los Pinos. 
 
CUENTAN que en el caso de la contienda en la tierra natal de Felipe Calderón, la orden que les 
llegó de la casa presidencial fue: "En Michoacán ni se metan". 
 
SEGÚN ESTO, esa instrucción provocó que la estructura partidista se hiciera a un lado... con el 
resultado ya por todos conocido. 
 
Y EN EL CASO de la elección poblana, los panistas se quejan de que los mandaron a la pelea con 
las manos amarradas. 
 
¿LA RAZÓN? Que de Los Pinos les pidieron el atento favor de no tocar ni con el pétalo de un 
discurso a Mario Marín. 
 
ES DECIR, tuvieron que hacer campaña sin poder explotar ese tesoro electoral que pudo haber 
sido el góber precioso, pues al equipo del Presidente le interesaba más el tema de la 
gobernabilidad -léase alianzas con el PRI- que ganar una elección estatal. 
  
SI CREÍAN que Vicente Fox ya se había tomado su Prozac y estaba tranquilito, se equivocaron 
pues su actual silencio es la famosa calma chicha que antecede a la tormenta. 
 
DICEN QUE el ex Presidente sigue con la idea de embarrar al senador priista Manlio Fabio 
Beltrones en el lodazal de la delincuencia organizada. 
 
ESO CON TODO y que el procurador Eduardo Medina-Mora ya dijo que no hay investigación 
alguna contra el sonorense ni en la PGR, ni en la DEA, ni en la comisaría de Tingüindín. 



 
COMO SEA dicen que Fox anda revisando todas las cajas de archivero que se llevó de Los Pinos 
en busca de algo para pegarle a Beltrones. A ver qué encuentra. 
  
A VER cómo le va a Fidel Herrera con el experimento de civilidad política que llevará a cabo 
pasado mañana. 
 
RESULTA QUE el jueves presentará su Informe de Gobierno en la tradicional ceremonia ante el 
Congreso de Veracruz. 
 
PERO UNA VEZ concluida la entrega del texto, los diputados arrancarán una sesión ordinaria en la 
que el mandatario estatal estará presente para responder tres rondas de preguntas de los 
legisladores. 
 
NO SE DESCARTA que haya gritos y sombrerazos al ritmo de "La Bamba", pero por lo pronto hay 
que reconocer que ahí hubo acuerdos. 
  
CON TODO y que Felipe Calderón y Andrés Granier han estado trabajando codo con codo por 
Tabasco, ayer se dio un incidente que puso sulfúrico al químico gobernador. 
 
LA BRONCA se dio porque durante la gira del Presidente por Villahermosa, éste entró a un taller a 
supervisar los trabajos de limpieza. 
 
Y CUANDO el anfitrión quiso acceder al lugar, los elementos del Estado Mayor Presidencial ¡le 
cerraron el paso! y no hubo quien les hiciera ver el error que estaban cometiendo, por lo que el 
gobernador se quedó afuera haciendo bilis. 
 
 
 
 
 
 
 

JAQUE MATE 
Elecciones 

Sergio Sarmiento 
13 Nov. 07 
 
"¿Cuándo encontramos un pueblo gobernante?... La respuesta es: en las elecciones". 
Giovanni Sartori 
Está concluyendo la temporada política de este 2007. Este domingo pasado hubo elecciones en 
cuatro estados y los resultados fueron los que se esperaban. Leonel Godoy del PRD ganó el 
gobierno de Michoacán, el PRI barrió en las elecciones legislativas y municipales de Puebla y 
Tamaulipas, mientras que el PAN triunfó en Tlaxcala. 
 
El factor que une a estas últimas elecciones del año es que en todas ganaron los partidos en el 
poder. De hecho, cada vez es más claro que en México, a menos de que se cometan grandes 
errores, los partidos de gobierno renuevan sus mandatos de manera casi automática. Sólo ha 
habido dos excepciones en las elecciones estatales de este 2007. 
 
El PRI ha sido el gran ganador de los procesos electorales de este año. Se está repitiendo, de 
hecho, la tendencia que tuvimos al inicio del sexenio de Vicente Fox. Después de que los electores 
se inclinaron por un candidato panista en los comicios a la Presidencia de la República, en las 
elecciones locales subsecuentes los votantes regresaron a sus viejas lealtades. 



 
Los triunfos del PRI de este año han tenido lugar a pesar de que los gobernadores de los estados 
involucrados han sido objeto de fuertes críticas en los medios nacionales de comunicación. Estoy 
hablando de gobernadores como Fidel Herrera de Veracruz, Ulises Ruiz de Oaxaca y Mario Marín 
de Puebla. El PRI no sólo ganó las elecciones locales en esos tres estados sino que lo hizo de 
manera contundente, lo cual contrasta con los procesos cerrados en que cada uno fue electo hace 
tres años. Quizá las críticas de los medios nacionales fortalezcan en vez de debilitar a los 
gobernadores. 
 
El PAN puede ser visto como el gran perdedor de este 2007. Le tocó sufrir los únicos dos casos en 
que un partido en el poder sufrió derrotas en procesos electorales en el año. Yucatán fue un golpe 
especialmente brutal. La derrota del candidato a gobernador, Xavier Abreu, a manos de la priista 
Ivonne Ortega, fue una verdadera tragedia para el partido. Quizá no fue tan sentida la caída en las 
elecciones intermedias de Aguascalientes, pero sólo porque el gobierno del estado no estaba en la 
balanza. La pérdida de la capital hidrocálida, que desde hace tiempo estaba en manos panistas, 
resultó sin embargo dolorosa para Acción Nacional. 
 
Sólo en dos casos logró el PAN salir adelante este año en estados que ya gobernaba. Uno de ellos 
fue Baja California, donde los errores del candidato priista, Jorge Hank Rhon, influyeron de manera 
decisiva en la elección. El otro fue este domingo pasado en Tlaxcala, donde el PAN obtuvo su 
mayor avance del año en cualquier estado. Pero no podemos olvidar que un ex priista, el 
gobernador Héctor Ortiz Ortiz, ha llevado al PAN una parte importante de la maquinaria política 
que el PRI tenía en Tlaxcala. 
 
Para el PRD el 2007 ha sido también un mal año. Si bien los perredistas nunca sintieron la 
necesidad de hacer un examen de conciencia por su derrota en la elección presidencial del 2006, 
debido a que asumieron el dogma de que Andrés Manuel López Obrador ganó la elección pero le 
fue arrebatada con malas mañas de Felipe Calderón y Vicente Fox, la derrota fulminante en 
Tabasco el 15 de octubre del 2006 lanzó una señal de que algo andaba mal. En el 2007 esta señal 
fue confirmada con una serie no sólo de derrotas sino en algunos casos de desaparición virtual de 
la vida política del estado. 
 
El esperado triunfo del PRD en Michoacán le da cuando menos un nuevo aire al partido. También 
recalca algunas conclusiones inevitables. Una de ellas, por supuesto, es la ventaja que le da a 
cualquier partido de gobierno el tener a un gobernante sensato como lo ha sido Lázaro Cárdenas 
Batel. Otra es que es importante tener candidatos que unan al partido, como Leonel Godoy, y no 
que lo dividan. 
 
¿Por qué están obteniendo los triunfos electorales en México los partidos que ya están en el 
poder? En parte, porque esto es una tendencia mundial. Siempre es difícil desplazar a un partido 
que ya ejerce un gobierno, incluso en sociedades democráticas maduras. 
 
Otra razón es que los gobiernos estatales están aprovechando los tiempos que tienen en los 
medios de comunicación para promoverse a sí mismos. Es una lástima, porque el origen de los 
llamados tiempos de Estado y fiscales de la radio y la televisión era dar a conocer información de 
salud y educación para beneficio de la sociedad. Sin embargo, hasta este momento, todos los 
órganos del Estado que tienen acceso a ellos, y todos los gobernantes, simplemente los usan para 
promoverse a sí mismos. 
  
Carteros 
 
Ayer se festejó en México el día del cartero, pero en un momento en que el futuro del correo está 
en tela de duda. Nuestra Constitución sigue dándole al Servicio Postal Mexicano un monopolio que 
nadie respeta y que no se debe respetar porque, de aplicarse, dañaría severamente la 
competitividad de nuestro país. Hay políticos que quieren impedir que las empresas de paquetería 
sigan entregando cartas, como lo han venido haciendo; pero mientras el Servicio Postal Mexicano 



siga siendo ineficiente e inseguro, esto le haría un enorme daño a la economía nacional. Mucha 
gente prefiere pagar 20 veces más por un servicio, siempre y cuando éste sea oportuno y seguro. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LA JORNADA 
MARTES 13 DE NOVIEMBRE DE 2007. 

 
 
 

Buscan destrabar negociación para elegir consejeros del IFE 
 
Roberto Garduño y Enrique Méndez  
Los coordinadores parlamentarios de PAN, PRD y PRI en el Senado y en la Cámara de Diputados 
se reunirán este martes con el propósito de destrabar la negociación sobre el procedimiento de 
elección de los nuevos integrantes al Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE). El 
encuentro es resultado de la imposición de Héctor Larios Córdova, presidente de la Junta de 
Coordinación Política en San Lázaro y coordinador del PAN, quien impulsó la reforma a la Ley 
Orgánica del Congreso para dar atribuciones al Poder Legislativo con el fin de emitir la 
convocatoria y proponer y designar a los nuevos funcionarios electorales. Larios obvió la propuesta 
de la comisión especial constituida para resolver el diferendo legal, integrada por Juan Guerra 
Ochoa, Carlos Armando Biebrich Torres y Diódoro Carrasco Altamirano, a quienes se encargó 
presentar un proyecto de reforma al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Cofipe) para asegurar la transparencia y legalidad del proceso de selección. El pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó, con prisas, las modificaciones, y la minuta se turnó al Senado, 
donde se mantiene congelada porque, de acuerdo con lo expresado por los senadores a los 
diputados, contiene claros visos de inconstitucionalidad y podría ser atacada legalmente. Juan 
Guerra Ochoa, del PRD, confirmó el albazo de Héctor Larios, pues “atropelló la dinámica de la 
comisión; ya no volveremos a reunirnos hasta tener certeza de que el coordinador del PAN no 
intervendrá nuevamente para obstaculizar el proceso, porque con esa postura pretende regresar a 
la elección unilateral de los consejeros del IFE. Por eso tiene mucha prisa”. 
 
 
 
 
Fueron emitidos 449 votos en favor, seis en contra y tres abstenciones; el PRD, satisfecho 
 

Se consumó la aprobación del PEF; minirrebelión  
panista contra Larios 

 
Diputados del blanquiazul acusan a su coordinador de haber dejado en manos del priísta Emilio 
Gamboa Patrón la definición del presupuesto 
 
En un nuevo decreto se establece que Hacienda identificará ahorros que se destinarán a la compra 
de equipo para Sedena y Marina 
 
Roberto Garduño y Enrique Méndez  
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó anoche, con el consenso de todos los grupos 
parlamentarios, el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2008, por el cual el gobierno 
federal dispondrá de 2 billones 569 mil 450 millones 200 mil pesos. A raíz de la presión ejercida por 
el PRD, los legisladores votaron en favor de aplicar el programa de atención a adultos mayores, 
aceptaron aumentar el gasto a equidad y género, cultura, universidades públicas y ciencia y 
tecnología. 
 
Los diputados incorporaron un nuevo artículo al decreto de PEF, para establecer que la Secretaría 
de Hacienda identificará ahorros que se destinarán a la compra de equipo para las secretarías de 
la Defensa Nacional y de Marina, “que permita mejorar su desempeño en situaciones de 
emergencia y fortalecer la seguridad nacional”. 
 



Previamente, en la reunión plenaria de Acción Nacional unos 60 panistas se rebelaron contra el 
coordinador Héctor Larios, a quien acusaron de haber dejado en manos de Emilio Gamboa, el 
coordinador del PRI, la definición del presupuesto. Inclusive amagaron con votar en contra del 
dictamen; no obstante, sólo seis mantuvieron su palabra y dos se abstuvieron. 
 
Por lo que toca al subsidio alimentario a adultos mayores, los recursos asignados ascienden a 3 
mil 700 millones de pesos, que se destinarán a personas de más de 65 años de edad que vivan en 
comunidades de hasta 10 mil habitantes. Se considera que, de haber recursos excedentes cuando 
se haya cubierto esa población objetivo, se utilizarán para extender el programa a comunidades 
que rebasen los 10 mil habitantes, y se buscará llevarlo a poblaciones de hasta 25 mil personas. 
 
El dictamen, aprobado por 449 votos a favor, seis en contra –de panistas– y tres abstenciones, 
incluye una disposición para modernizar a Luz y Fuerza del Centro, que deberá aplicarse a más 
tardar el primer trimestre de 2008, así como una serie de acciones aprobadas por su órgano de 
gobierno y la Secretaría de Energía para reducir hasta en 20 por ciento las pérdidas no técnicas de 
energía eléctrica. 
 
Para el IMSS, el gasto programable será de 272 mil 88 millones 700 mil pesos. De ese monto, la 
dirección del instituto deberá destinar 11 mil 928 millones 300 mil pesos a reservas financieras. 
 
De los recursos programados en el ramo 36, Seguridad Pública, se destinarán 3 mil 589 millones 
400 mil pesos al otorgamiento de subsidios a los municipios y al Gobierno del Distrito Federal, 
“para fortalecer el desempeño de sus funciones en la materia, a fin de salvaguardar los derechos e 
integridad de los habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos”. 
 
Para la revisión del ejercicio de los recursos federales en las entidades federativas, los municipios 
y las delegaciones del Distrito Federal, la Auditoría Superior de la Federación tendrá atribuciones 
sobre la fiscalización del gasto y fortalecer así el alcance, la profundidad, calidad y seguimiento de 
las revisiones. La ASF entregará, a más tardar el 15 de febrero, un proyecto de reglas de 
operación de fiscalización a las comisiones de Vigilancia y de Presupuesto. De esta forma también 
el Ejecutivo reportará, en informes trimestrales, los ahorros que en su caso se generen como 
resultado de la aplicación de medidas de racionalización del gasto. 
 
Se aprobó que la Secretaría de Gobernación estará obligada a proporcionar la relación de todos 
los programas y campañas de comunicación social, desglosada por dependencias y entidades, así 
como la programación de las erogaciones destinadas a sufragarlas. 
 
A propuesta de Javier González Garza, coordinador de la diputación del Partido de la Revolución 
Democrática, se votó un párrafo tercero al inciso V del artículo 16, para establecer que el gobierno 
federal deberá destinar al menos 5 por ciento del gasto en comunicación a la contratación de 
publicidad en medios impresos. 
 
Los programas y campañas de comunicación se ejecutarán con arreglo a las siguientes bases: 
“Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a actividades de difusión, información o promoción de 
los programas y acciones de las dependencias o entidades, así como a las actividades análogas; 
las dependencias y entidades no podrán convenir el pago de créditos fiscales ni de cualquier otra 
obligación de pago a favor de la dependencia o entidad a través de la prestación de servicios de 
publicidad, impresiones, inserciones y demás actividades en materia de comunicación social; los 
medios de difusión del sector público podrán convenir con los privados la prestación recíproca de 
servicios de publicidad. 
 
“Las erogaciones realizadas en comunicación se acreditarán con órdenes de transmisión, en la 
cual se especifique la tarifa convenida, concepto, descripción de mensaje, destinatarios, cobertura 
y las pautas de difusión.” 
 
 



 
 
 

Reducción a SCJN, IFE y CNDH 
 

Enrique Méndez y Roberto Garduño  
El presupuesto 2008 prevé reducción al gasto de los ramos autónomos y un incremento sustancial 
a lo administrativo, así como a las paraestatales. La Presidencia de la República dispondrá de un 
techo de mil 689 millones 885 mil pesos, mientras que Hacienda tendrá 36 mil 139 millones; 
Defensa, 34 mil 860; Agricultura, 64 mil 47; Comunicaciones y Transportes, 58 mil 279; Educación, 
173 mil 497; Salud, 69 mil 426; Energía, 35 mil, y Desarrollo Social, 50 mil 88 millones de pesos. 
 
A los ramos autónomos, la Cámara de Diputados aprobó 4 mil 730 millones de pesos, luego del 
recorte al Instituto Federal Electoral, a la Suprema Corte y a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. Mientras que a los ramos generales se destinarán 795 mil 942 millones; deuda pública, 
199 mil 970 millones; las participaciones a entidades federativas y municipios engloban 400 mil 160 
millones de pesos. 
 
Para aportaciones de seguridad social se destinarán 190 mil 178 millones de pesos, y a las 
aportaciones federales para entidades federativas y municipios, 369 mil 569 millones. Se aprobó 
un gasto total para el ISSSTE de 79 mil 218 millones, al IMSS, 272 mil 88 millones; Comisión 
Federal de Electricidad, 196 mil 518; Luz y Fuerza del Centro, 30 mil 370; Petróleos Mexicanos, 
182 mil 620 millones de pesos. 
 
Por lo que hace al costo financiero de la deuda que se destinará tanto a CFE como a Pemex, 
sumará 35 mil 126 millones de pesos. Respecto de las ampliaciones para instituciones de 
educación superior, la UNAM recibió 407 millones de pesos adicionales, luego de la gestión que 
encabezaron los coordinadores de Convergencia, Alejandro Chanona, y del PRD, Javier González 
Garza, y su compañero Juan Guerra. Para el IPN habrá una partida adicional de 209 millones, 
producto de la insistencia del diputado de Convergencia José Manuel del Río, quien además logró 
una ampliación para el Poder Judicial y Marina. 
 
Se aprobaron 900 millones de pesos para los diez estados más pobres del país, seleccionados de 
acuerdo con los índices del INEGI. 
 
 
 
 
 
Propuesta avalada en comisiones de la ALDF 
 

Reforma electoral permite creación de partidos locales 
 

Raúl Llanos Samaniego  
Comisiones unidas de la Asamblea Legislativa aprobaron ayer la iniciativa de reformas al Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal en materia electoral, en la que se establece la creación de partidos 
políticos locales, elimina la sobrerrepresentación en la ALDF, quita el monopolio de la organización 
de los comicios al instituto electoral local, y fija la selección escalonada de consejeros y 
magistrados electorales locales, entre otros puntos. 
 
Luego de una larga y por momentos tortuosa sesión de las comisiones de Asuntos Político-
Electorales y de Normatividad Legislativa, el presidente de la primera comisión, Jorge Triana, 
confió en que esas modificaciones sean presentadas al pleno de la ALDF el jueves próximo para 
que una vez avaladas por la mayoría de los legisladores se turne a la Cámara de Diputados –única 



facultada para cambiar el Estatuto de Gobierno del DF– y a su vez la someta a discusión y 
votación, lo que podría ocurrir en marzo del año próximo. 
 
Una vez aprobadas esas reformas por los legisladores federales, tendrían plena vigencia y 
aplicación para los comicios intermedios de 2009, cuando los capitalinos habrán de elegir a 16 
jefes delegacionales y 40 diputados. 
 
Entrevistado luego de aprobarse las citadas reformas al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
Triana comentó que el objetivo principal de esta acción es ponerlas en concordancia con los 
ajustes que se hicieron a nivel constitucional, en las cuales se mandata a los congresos locales a 
llevar a cabo esas modificaciones en materia electoral. 
 
Al inicio de la discusión se presentó la propuesta original, en la que se incluía establecer no sólo la 
figura de relección legislativa, sino la de candidaturas ciudadanas, además, disminuir de 63 a 60 
por ciento el número máximo de diputados electos de cada partido, y eliminar a los grupos 
parlamentarios como proponentes exclusivos de los integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, pero las impugnaciones y argumentos esgrimidos por varios 
legisladores impidieron dar luz verde a estos puntos. 
 
El panista comentó que se estableció en la iniciativa que no habrá más de 40 diputados de un solo 
partido, “con lo que prácticamente acabamos con la sobrerrepresentación, acabamos con la 
cláusula de gobernabilidad”. 
 
 
 
 
 
Acción Nacional se convierte en la segunda fuerza electoral, y el PRI, en tercera 
 

Se confirma la victoria de Leonel Godoy en comicios de Michoacán 
 
Gana el tricolor 49 alcaldías, cuatro más que en 2003; el sol azteca gobernará 41 y el albiazul 18 
Logra el PRD 11 de las 24 diputaciones de mayoría 
Destrucción de dos urnas en el municipio de Aquila, “lo más grave” de la jornada electoral del 
domingo, según el IEM 
Ernesto Martínez Elorriaga (Corresponsal)  
 
Morelia, Mich., 12 de noviembre. Después de concluir el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), con 98.9 por ciento del cómputo se confirmó el triunfo de Leonel Godoy 
Rangel, candidato de PRD, PT, Convergencia y Alternativa Socialdemócrata a la gubernatura del 
estado, con 551 mil 340 votos. 
 
Salvador López Orduña, de la coalición PAN-Nueva Alianza, obtuvo 485 mil 847 sufragios, y el 
priísta Jesús Reyna García, 353 mil 676. 
 
La presidenta del Instituto Electoral de Michoacán (IEM), María de los Ángeles Llanderal, consideró 
que “lo más grave” de la jornada electoral del domingo pasado fue el robo y la destrucción de dos 
urnas en el municipio de Aquila. 
 
Los comicios cambiaron la geografía político-electoral michoacana. Acción Nacional se constituyó 
en la segunda fuerza electoral, y el PRI pasó a la tercera. El sol azteca obtuvo, al igual que en la 
elección de 2004, 11 diputaciones locales de mayoría, mientras el tricolor, que hace tres años ganó 
10 curules, ahora sumó cuatro, y de tres que el blanquiazul consiguió en los comicios anteriores, 
ahora ganó nueve de mayoría. 
 



Respecto a las presidencias municipales, el PRI ganó 49, el PRD logró 41, el PAN llegó a 18; PT y 
Convergencia dos cada uno, y el Verde Ecologista uno. 
 
El candidato del Revolucionario Institucional a gobernador obtuvo 24.30 por ciento de la votación; 
el abanderado de PAN-Nueva Alianza, 33.38, y el candidato común PRD, PT, Convergencia y 
Alternativa, 37.87, por ciento. Es decir, Godoy Rangel obtuvo 4.49 puntos de diferencia sobre 
López Orduña. 
 
Lo anterior lleva a comparar los comicios del domingo con los de noviembre de 2001, cuando el 
candidato del sol azteca, Lázaro Cárdenas Batel, ganó con 557 mil votos; el priísta Alfredo Anaya 
Gudiño obtuvo 491 mil; y el panista Salvador López Orduña alcanzó 247 mil sufragios. 
Con relación al robo de dos urnas en la región nahua de la costa michoacana, la titular del IEM 
explicó que cuando funcionarios de mesas directivas de casilla transportaban paquetes al Comité 
Electoral Municipal de Aquila, fueron abordados por personas que les quitaron las dos ánforas y las 
quemaron, incidente por el cual ya se presentó la denuncia correspondiente ante la Procuraduría 
General de Justicia estatal. 
 
Diputaciones locales 
 
El PRD ganó los distritos de mayoría de Puruándiro, Maravatío, Jacona, Zacapu, Uruapan Norte, 
Pátzcuaro, Huetamo, Coalcomán, Múgica, Apatzingán y Lázaro Cárdenas. El PAN ganó las 
diputaciones de Jiquilpan, Zamora, Zinapécuaro, Los Reyes, Morelia Noreste, Hidalgo, Morelia 
Suroeste, Morelia Sureste y Uruapan Sur. Mientras, los priístas triunfaron en La Piedad, Morelia 
Noroeste, Zitácuaro y Tacámbaro. 
 
La legislatura michoacana cuenta con 40 legisladores, 24 de mayoría y 16 de representación 
proporcional. El sol azteca tiene actualmente 17 curules, el tricolor 15, el blanquiazul tiene seis, el 
PT uno, al igual que el Verde Ecologista. Aún no se define cuántas diputaciones por el principio de 
representación proporcional corresponden a cada partido. 
 
El PRI recupera Morelia 
 
El PRI obtuvo cuatro presidencias municipales más que hace tres años. Entre lo mejor de sus 
resultados estuvo recuperar Morelia, la capital del estado, con casi cien mil votos, 40 mil más que 
el PAN, su más cercano seguidor. 
 
De esta forma, el candidato tricolor Fausto Vallejo Figueroa encabezará la presidencia municipal 
capitalina por tercera ocasión, al tener el ayuntamiento a su cargo como alcalde interino entre 1994 
y 1995, y haber sido primer edil en el trienio 2002-2004. El PRI también ganó Paracho, Pátzcuaro, 
La Piedad, Sahuayo y Zitácuaro. 
 
El PRD ganó Apatzingán con diferencia de 43 votos sobre el PAN. Le ganó al PRI en Huetamo con 
44 sufragios, y gobernará Jiquilpan, la tierra del general Lázaro Cárdenas, que el PRD no había 
ganado desde hace años. Entre otras demarcaciones, también gobernará en Zacapu y 
Zinapécuaro. 
 
El PAN recuperó Uruapan, conserva Zamora, Hidalgo y ganó por primera vez Ario de Rosales, Los 
Reyes y Maravatío. 
 
La titular del IEM, María de los Ángeles Llanderal, admitió que el abstencionismo fue de 50 por 
ciento del padrón. “No podemos hablar de un fracaso, es un histórico de participación en 
Michoacán, quisiéramos haber logrado más. (La baja participación ciudadana) puede ser atribuible 
quizá en parte a la propaganda negra, a la migración, entre otros factores”, dijo. 
 
Sobre el conteo final, informó que el próximo miércoles se llevarán a cabo los cómputos distritales 
y municipales, y el próximo domingo se hará el cómputo general de los comicios para gobernador. 



En cuanto a las impugnaciones, aclaró que de ser presentadas, las revisará el Tribunal Electoral de 
Michoacán. 
 
Llanderal dijo estar satisfecha con la jornada electoral, pues en términos generales, a pesar de 
algunos incidentes, fue una elección tranquila. “Nuevamente Michoacán demuestra que vivimos en 
un sitio donde la civilidad es fundamental, se puede convivir en la pluralidad, y donde se respetan 
los resultados”, comentó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
El tricolor también sufre derrota en alcaldías; de controlar 33 desde 2001, lo hará en 18 

El PRI, sin diputaciones uninominales en Tlaxcala;  
el PAN logra 14 y el PRD 5 

Impugnaremos varios resultados; nos venció el poder del Estado, no las propuestas, dice el CDE 
 
La Jornada de Oriente  
Tlaxcala, Tlax., 12 de noviembre. Las elecciones del domingo pasado borraron del Congreso local 
al PRI, pues de las 19 diputaciones uninominales en disputa no ganó ni una. Ahora la esperanza 
del tricolor es obtener al menos dos curules por la vía plurinominal. El gran ganador fue el PAN, 
que tiene garantizados 14 espacios, mientras el PRD contaría con cinco. 
 
Después de computarse 97.17 por ciento de las mil 173 casillas instaladas para los comicios en las 
que se renovaron ayuntamientos y Congreso estatal, se confirma el crecimiento de Acción 
Nacional, que de no tener un solo diputado uninominal en 1998 ni en 2001 logró tres en 2004 y 
brincó a 14 en 2007, convirtiéndose así en la primera fuerza electoral local. 
 
Para el PRI, las elecciones locales de 2007 representaron su mayor derrota en la búsqueda de 
mantener presencia y control en el Congreso local: desde 1998 descendió paulatinamente al pasar 
de 16 a 14 diputados uninominales, en 2004 quedó únicamente con ocho, pero en 2007 no alcanzó 
una sola diputación por esta vía. 
 
En el mismo periodo, el PRD pasó de dos diputados uninominales en 1998 a cinco en 2001 y llegó 
a ocho en 2004, para quedar en 2007 con cinco. 
 
La actual legislatura cuenta con 19 diputados uninominales y 13 plurinominales, de los que ocho 
son del PRI, igual cantidad del PRD y tres del PAN. De los pluris, tres pertenecen a Acción 
Nacional, tres al PT, tres al PRI, dos al PRD, dos al PVEM y uno al Partido de Centro Democrático 
de Tlaxcala, que perdió su registro con las votaciones del domingo, al conseguir únicamente 1.86 
por ciento de la votación emitida. 
 
Los ayuntamientos 
En el ámbito municipal, estas elecciones confirman el constante descenso del PRI, pues si en 1998 
tenía 44 de los 60 municipios, en 2001 se redujo a 33 luego a 24, hasta quedar en 18 este año. 
 
El PRD, por su parte, si bien registró un crecimiento importante de 1998 a 2004 al ganar presencia 
en ocho municipios, y en 14 y 20, en 2007 se queda con 17. En tanto, el PAN crece muy poco 
entre 2001 y 2004 al gobernar en tres, luego en cinco y después en seis municipios, pero en 2007 
se convierte “en gigante” al ganar 19, entre ellos varios de los más importantes, como Apizaco y 
Huamantla. 
 



Ante esos resultados, a la presidenta del Comité Directivo Estatal (CDE) del PRI, Linda Marina 
Munive Temoltzin, no le quedó más que aceptar que su partido fue “avasallado”, al ubicarse como 
la tercera fuerza electoral. 
 
Consideró que la caída obedeció a que el tricolor fue vencido “con el poder del estado, no con 
propuestas”, por lo que ya alista una serie de recursos legales para impugnar algunos resultados. 
 
En entrevista, luego de conocer las cifras del Sistema de Acopio de Resultados de la Jornada 
Electoral, en las cuales se advierte que el PRI sólo tuvo 18 por ciento del total de los votos, Munive 
Temoltzin aseguró que “fue algo grave lo que pasó en Tlaxcala, donde se impuso el poder del 
dinero. 
 
“No queremos que esto suene raro, pero si es necesario recurriremos a lo que en su momento 
hicieron los compañeros del PRD. Pediremos el conteo voto por voto, casilla por casilla”, acotó. 
Por ello, solicitó a sus militantes “esperar el cómputo final del próximo miércoles, pues las cosas 
podrían a cambiar. Vamos a defender los resultados que tenemos en algunos distritos y municipios 
como Huamantla, Contla, Chiautempan y Papalotla. En este último municipio nos anularon más de 
700 votos indebidamente, por lo que procederemos”. 
 
 
 
 
Gobernará 143 municipios; debacle para el albiazul 
 

Arrasa el priísmo en elección para renovar el Congreso de Puebla 
 

Martín Hernández Alcántara (La Jornada de Oriente)  
Puebla, Pue., 12 de noviembre. El PRI arrasó en los comicios para renovar el Congreso local, pues 
ganó los 26 distritos en disputa, según el Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
Instituto Estatal Electoral. 
 
El partido del gobernador Mario Marín Torres también se alzó con el triunfo en los principales 
municipios de la entidad. 
 
La victoria del tricolor supone también una debacle para el PAN, que no sólo no obtuvo ninguna 
curul por la vía del voto directo y sólo obtendrá diputaciones por representación proporcional, sino 
además perdió algunos de los ayuntamientos más importantes como San Martín Texmelucan, 
Zacatlán y Atlixco. En este último el blanquiazul gobernaba desde hace 13 años. 
 
Ahora, los panistas sólo encabezarán durante los próximos tres años los cabildos de 53 
municipios, la mayoría de los cuales se encuentran en zonas rurales y tienen poca población. 
 
En cambio, el PRI, además de conservar el gobierno de la capital, administrará 143 municipios, 
mientras la coalición Por el Bien de Puebla, formada por PRD y Convergencia, se quedó con sólo 
13 ayuntamientos. 
 
En ese contexto, el dirigente estatal del PAN, Rafael Micalco Méndez, informó que su partido 
obtuvo la victoria en 55 municipios; para la diputación local esperan que con el recuento final 
puedan obtener por lo menos el triunfo en el distrito de Tecamachalco; de no ser así, entonces los 
26 distritos serán para el PRI. 
 
Fuentes del blanquiazul adelantaron que buscarán impugnar el resultado de la elección en por lo 
menos 20 alcaldías; esto podrá confirmarse despues de que se cuente con todas las actas del 
cómputo y se recaben las pruebas y los elementos para iniciar la pelea legal. 
 



En tanto, el presidente del Comité Directivo del tricolor, Valentín Meneses Rojas, aseveró que la 
Coalición Unidos para Ganar (PRI-PVEM) ganó 143 de los 217 municipios, entre los que destacan 
Atlixco, Cuetzalan del Progreso, Chalchicomula de Sesma, Chignahuapan, Tehuacán y Zacatlán, 
los cuales eran gobernados por el PAN. 
 
Aseguró que según sus reportes ganaron San Martín Texmelucan; sin embargo, esperará a que se 
realice el conteo final, para que la autoridad electoral determine si es para el PRI o para el PAN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acudió a votar 48.82 por ciento del padrón electoral, informa el Ieetam 

Confirman triunfo del PRI en 34 alcaldías y en los 19  
distritos de Tamaulipas 

 
El tricolor rescató cuatro municipios gobernados por el PAN, el cual ganó en ocho ayuntamientos 
El PRD aseguró su victoria en Jaumave; denuncia fraude en San Carlos 
 
Martín Sánchez y Carlos Figueroa (Corresponsales)  
El Instituto Estatal Electoral de Tamaulipas (Ieetam) dio a conocer que, de acuerdo con el 
Programa de Resultados Preliminares (PREP) para las elecciones de presidentes municipales y 
diputados locales en el estado, el PRI triunfó en 34 de las 43 alcaldías; el PAN retuvo ocho 
demarcaciones pequeñas ubicadas en el medio rural y el PRD conserva el municipio de Jaumave. 
Mientras que en la contienda para elegir diputados locales, el tricolor ganó en los 19 distritos. 
 
Miguel Gracia Riestra, presidente del organismo electoral, informó que los resultados corresponden 
a la contabilización de 99.46 por ciento de la votación, donde hubo un millón 92 mil 873 sufragios, 
que equivalen a 48.82 por ciento de los 2 millones 318 mil 734 habitantes con derecho a voto. 
 
El organismo confirmó que las tendencias favorecen al tricolor, en la coalición que hizo con el 
Partido Nueva Alianza (Panal) y Verde Ecologista, en los 19 distritos donde se eligieron diputados 
locales. 
 
Detalló que entre los municipios importantes donde el tricolor se alzó con resultados favorables 
irreversibles destacan: Tampico, Madero, Altamira, Mante, Victoria, San Fernando, Matamoros, Río 
Bravo, Miguel Alemán y Nuevo Laredo. También rescató los municipios de Valle Hermoso, 
Reynosa, Xicoténcatl y Aldama, que en los recientes tres años han sido gobernados por Acción 
Nacional. 
 
Por su parte, el PAN ganó en ocho municipios: Méndez, Abasolo, Soto La Marina, Gómez Farías, 
Antiguo Morelos, Nuevo Morelos, Güemez, y Llera, en el cual la votación se revirtió pasada la 
media noche del domingo. 
 
El PRD solamente tiene firme el triunfo en el municipio de Jaumave, porque en San Carlos se 
revirtió la votación en favor del PRI, con la mínima diferencia de 57 votos. 
 



Por ese motivo y ante algunas evidencias de presunto fraude, unos 300 seguidores del candidato 
perredista a la presidencia municipal de San Carlos, Noé Vega Pérez, tomaron el comité municipal 
electoral, pues aseguran que una urna fue embarazada para hacer ganar al candidato del tricolor. 
 
La dirigencia estatal de Acción Nacional se resiste a aceptar la derrota y aseguró que impugnará la 
elección en la mayoría de los municipios donde el PRI se alzó como virtual ganador, así como en 
los 19 distritos. 
 
Por su parte, el delegado del CEN del PRI en esta entidad, Salomón Rosas, dijo que los triunfos 
permitirán al mandatario Eugenio Hernández Flores gobernar mejor, porque lo hará con sus 
correligionarios, ya que según el conteo de votos, el tricolor gobernará a 97 por ciento de los 
electores, aunque más de la mitad del padrón no salió a votar. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibió Fepade 14 denuncias durante jornada electoral 
 

Alfredo Méndez  
La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade) de la Procuraduría 
General de la República (PGR) recibió 14 denuncias durante los comicios locales efectuados el 
pasado domingo en los estados de Michoacán, Puebla, Tamaulipas y Tlaxcala. 
 
Mediante un comunicado, la dependencia informó que 13 averiguaciones previas y un acta 
circunstanciada fueron abiertas para indagar probables conductas que podrían ser constitutivas de 
un delito electoral. 
 
“En estas indagatorias, se hizo del conocimiento del agente del Ministerio Público de la Federación 
el probable apoderamiento de documentos electorales; recoger en cualquier tiempo, sin causa 
prevista por la ley, credenciales para votar; falsificación de documentos; proselitismo fuera de los 
tiempos legales y privación ilegal de la libertad. 
 
“De las acciones de apoyo instrumentadas para estos comicios, la Fepade atendió un total de 220 
reportes telefónicos, de los cuales 110 corresponden a Puebla; 48 a Michoacán; 32 a Tamaulipas y 
30 a Tlaxcala. 
 
“Del total de llamadas, 214 fueron de consulta y orientación, mientras que 6 fueron predenuncias 
de la probable comisión de delitos electorales federales”, puntualizó. 
 
 
 
 
 
 

Niega instituto censura a Ackerman 
 

Elizabeth Velasco C.  
El Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI) rechazó que exista “censura alguna” en 
contra de los especialistas John Ackerman y su esposa Irma Sandoval, tras subrayar que no fue 
ese instituto, sino “académicos prestigiados”, quienes “unánimemente” determinaron que los textos 



solicitados a ambos investigadores para incluirlos en una obra patrocinada por ese órgano “no 
alcanzan los estándares académicos para su publicación”. 
 
Al respecto, el IFAI señala en un comunicado: “académicos prestigiados de muy distintas 
procedencias y especialidades, que trabajan en reconocidas instituciones educativas coincidieron, 
unánimemente, en determinar que esos materiales no alcanzan los estándares académicos para 
su publicación”. 
 
Según se asienta, el libro Más allá del acceso a la información pública, fue encargado a Ackerman 
por el referido comité hace más de un año, y desde entonces sus integrantes impugnaron los 
textos. “Al evaluar los materiales, la maestra Gabriela Warkentin, el doctor Sergio López Ayllón y el 
doctor Pedro Salazar dictaminaron favorablemente casi todos los textos, objetando solamente los 
de Ackerman y su esposa, Irma Sandoval. Por lo cual, ella se comprometió a presentar una nueva 
versión y él, todo un ensayo nuevo, de su propia pluma”. 
 
El IFAI destacó que “una vez que esos autores realizaron sus nuevas versiones, los textos fueron 
entregados al comité editorial renovado”, el cual se conformó por Raúl Trejo Delarbre, Fernanda 
Somuano Ventura y Ciro Murayama, y resultó que los trabajos, “por segunda vez, fueron 
rechazados”. En su posicionamiento, el IFAI insiste en que nunca hubo censura. 
 
 
 
 
 
 

Astillero 
 

Julio Hernández López  
Fax: 55 45 04 73 • juliohdz@jornada.com.mx  
Tapabocas 
¿Por qué no se callan (los comerciales)? 
Leonel cárdeno en posición Hinojosa 
Preciosos carros completos priístas 
El concesionario oficial de El privilegio de posar se ha hecho grabar nuevamente en Tabasco, pero 
ahora con una adecuada mascarilla desechable que le pone a salvo de agentes patógenos o 
tóxicos y, ¡desde luego!, de malos olores, insoportablemente putrefactos. La delicada ola 
blanquiazul de tapabocas (militares, policías, funcionarios y demás nube protectora y aislante 
llevan esos protectores) recorre algunos puntos de la geografía tropical devastada y establece la 
necesaria distancia entre el sufrir en directo y sin atenuantes de los subordinados y la protección 
respiratoria (y, desde luego, olfativa) de los gobernantes (no en vano, secretarios diversos del 
gabinete felipista, como los de Gobernación y Salud, se hospedan en hoteles de cinco estrellas y 
firman cuentas caras de consumo de alimentos de calidad indemne). Tal uso preventivo de 
barreras higiénicas en la zona parlante de los viajeros de lujo permite sugerir al licenciado 
Calderón que se aplique un tapabocas propagandístico para evitar que sus piadosos esfuerzos, y 
militarizados cumplimientos mínimos del deber, parezcan más bien una ansiosa búsqueda de 
legitimación política mediante el aprovechamiento nada virtuoso de una desgracia colectiva (lo que 
las urnas no dan, Villahermosa tampoco). Porque ha de saber el desenfrenado actor de 
comerciales múltiples que el hostigamiento auditivo y visual que ha impuesto a los mexicanos 
mediante una catarata de anuncios a su favor (el tecleador ha escuchado cuatro veces el mismo 
estribillo calderónico cascado en un solo corte en una estación radiofónica) opera en su contra, 
dado que a nadie gusta atestiguar oportunismos a costa de catástrofes ni elogios en boca propia, 
disfrazados de exhortos combativos y logros y avances que no son sino demagogia clásica y, 
además, porque un simple cálculo de lo que gasta el precarista de Los Pinos en esos esfuerzos de 
incienso electrónico hace ver que lo que le importa no es destinar dinero público a ayudar a los 
damnificados, tanto como hacerlo a favor de su propia causa quebrantada de origen. En todo caso, 



y aprovechando el uso providencial del tapabocas médico, convendría preguntarle al científico 
michoacano (lo mismo dictamina gastritis crónicas que culpas climáticas y lunas llenas asesinas) si 
no será tiempo de que se recete la fórmula borbónica de moda: ¿por qué no se calla?El panista 
que soñaba con ser El Salvador michoacano se ha aplicado un gradual contenedor verbal. De 
entrada, faltaba más, reconoce que Leonel Godoy le ganó y, nomás por decir algo, se declara 
como una especie de gobernador legítimo en retiro casi nonato: velará por que el velador 
cuauhtemista gobierne bien, entiéndase con esto lo que se quiera entender. Lo importante para 
Chava López Orduña es que, haiga sido como haiga sido, él debe hacerse a un lado y abrir paso al 
arribo de quien desde semanas atrás era mencionado como inevitable triunfador no de las 
elecciones michoacanas en sí (eso no es más que un trámite menor y, desde luego, eludible, 
acomodable), sino de las nuevas concertacesiones palaciegas al estilo salinista, esta vez entre Los 
Pinos necesitados de aliados en la estrategia de convalidación desde el PRD (¡Jesús, María (Ruth) 
y (Cuauhtémoc) José!) y la familia encargada de administrar tierras negociables. La “victoria” 
arreglada sirve a los adversarios de López Obrador para demostrar que sus giras electorales 
tienen resultados proporcionalmente adversos al entusiasmo mostrado por el viajero frecuente: a 
Michoacán no fue porque no quiso o porque le cerraron el paso, y allí la franquicia llamada sol 
azteca triunfó, mientras en otros lugares recorridos con pasión peregrina por el tabasqueño que 
credencializa el partido de colores negro y amarillo nomás no pintó. Por lo pronto, y a reserva de 
mejorar el punto, el toro michoacano cárdeno, al igual que sus compañeros de dehesa Hinojosa, 
con calculada excepción del novillo camachista llamado Marcelo, se ha apresurado a reconocer 
(de hinojos institucionales) que el diestro Felipe es la figura mandona de la plaza, el ruedo y la 
faena. ¡Ole, Cuau! 
 
El héroe precioso de la República del Coñac también cree haber puesto un tapabocas a sus 
enemigos. Se llevó la tarde electoral con un nostálgico carro completo en el Congreso local (26 
triunfos de 26 posibles en curules de mayoría relativa), ganó la presidencia de la capital y las de 
muchos otros municipios y demostró que los presuntos muertos políticos como él y Ulises Ruiz 
gozan de salud cabal (¿cabal? ¿no será mejor el uso de otra locución, remilgoso tecleador: por 
ejemplo, hablar de salud a fe calderónica?). Con tan buenos resultados oficiales ha de reconocerse 
que el prócer Marín es un precandidato natural a la Presidencia de la República (con Kamel Nacif 
en Hacienda o Economía y Succar Kuri en Turismo). Igual monopolio del poder (diría el panista ya 
clásico) ejerció Eugenio Hernández Flores en Tamaulipas, donde hizo ganar al PRI todas las 
diputaciones locales de mayoría en disputa y los principales municipios. En tanto, en Tlaxcala fue 
el neopanista Héctor Ortiz quien, con cifras disparejas (¡lástima, no tuvo carro completo!), confirmó 
que el uso del erario en tareas electorales da satisfacciones a los gobernadores. ¡Ah, la 
sublimación de la democracia, para tapar bocas a críticos, resentidos y desesperados! 
 
Datos: el doctor José Narro fue miembro del patronato de la Fundación SNTE para la Cultura del 
Maestro, bajo la batuta de Elba Esther Gordillo. Sealtiel Alatriste promovió recientemente un 
desplegado de intelectuales en favor de Narro y, además de ocupar la dirección de literatura de la 
UNAM, fue instalado el pasado 26 de diciembre en la dirección del Instituto de Estudios Educativos 
y Sindicales de América, en una ceremonia en la que Rafael Ochoa Guzmán enfatizó que ese 
nombramiento tenía como marco el “nuevo modelo sindical impulsado y encabezado” por la 
profesora Gordillo. Pregunta: ¿la sucesión arreglada en la UNAM abre camino a Elba Esther en la 
persona del delfín de la fuente que siempre ha tenido una relación políticamente deferente con la 
coleccionista de resquicios ampliables? ¡Hasta mañana! 
 
 
 
 
 
 

Clase Política 
Miguel Ángel Rivera  
riverapaz@prodigy.net.mx.  
Fiestas decembrinas 



Ahora sí, los diputados podrán disfrutar sin sobresaltos las fiestas de fin de año. El asunto 
importante, pendiente, el presupuesto federal para 2008, fue tramitado ayer de común acuerdo. 
Tras algunos ajustes, el proyecto fue aprobado –por unanimidad, destacó el secretario de la 
Comisión de Hacienda, Manuel Minjares Jiménez– y ello permitía anticipar su aprobación en el 
pleno de la Cámara por la tarde o noche. 
 
Los diputados tenían como límite el 15 de noviembre. Ahora podrán decir que cumplieron con 
anticipación y dedicarse sin precipitaciones a sacar el acuerdo para la elección de tres consejeros 
del IFE. 
 
La cosecha 
También en comisiones, pero de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se aprobó una 
iniciativa de reforma al estatuto de gobierno en materia electoral, por la cual ningún partido podrá 
tener más de 40 diputados –de mayoría y plurinominales–; además, se crean los partidos políticos 
locales y se abre la posibilidad de que las elecciones capitalinas sean también arbitradas por el 
IFE. La reforma, iniciativa de la bancada del PAN, es consecuencia de los cambios en la materia 
decididos por el Congreso de la Unión… 
 
Para redondear la situación de buen ánimo general, los resultados de la jornada electoral del 
domingo dan oportunidad para que las principales fuerzas políticas tengan motivo de satisfacción: 
el PRI arrasó en Puebla y Tamaulipas; el PRD mantuvo su enclave de Michoacán, y en Tlaxcala 
los ex priístas del PAN consolidaron su dominio sobre los ex priístas del PRD y los cada vez más 
escasos priístas que se mantienen en el tricolor… Ante tal situación, la dirigencia del PRI, 
encabezada por Beatriz Paredes, se proclamó “primera fuerza política territorial” del país… 
 
También hay motivo de regocijo en la UNAM, pues la televisora de la máxima casa de estudios 
empezó a transmitir en señal abierta, en el canal 20, cuyo alcance es todavía muy limitado… En 
tanto, la comparecencia de Diego Valadés cerró el ciclo de reuniones de los integrantes de la Junta 
de Gobierno con los aspirantes, en el hasta ahora tranquilo proceso de elección de rector de la 
UNAM. El penúltimo fue el también jurista Fernando Serrano. No hay fecha límite para conocer la 
decisión, pero el sucesor de Juan Ramón de la Fuente asumirá el cargo el día 20… 
 
Quien no goza de tranquilidad es el titular de la Comisión Ejecutiva de Negociación y Construcción 
de Acuerdos del Congreso de la Unión, el ex priísta Agustín Basave Benítez, pues la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos dio entrada a la demanda presentada por los trabajadores 
despedidos de ese organismo plural, quienes se quejaron de abuso de poder y violación a sus 
garantías individuales… 
 
Por violaciones a su contrato colectivo de trabajo, la Asociación Sindical de Sobrecargos de 
Aviación emplazará a huelga a Mexicana de Aviación, informó su secretario general Francisco 
Villarreal… 
 
 


